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Alcaldía  

La EMT supera los 1,7 millones de desplazamientos 
durante la Feria de Málaga, un 4,6% más que en 2023 

• Durante los 8 días de Feria se han recogido 1.170 toneladas de 
basura en el Centro y en el Real, un 3,9 % menos que el año pasado 

• En el Real se han decretado 7 cierres de casetas de 24 horas y 23 
apercibimientos por incumplir las ordenanzas municipales 

Málaga, 25 de agosto de 2024.- A lo largo de la Feria de Málaga la EMT ha registrado 
1.726.824 desplazamientos, un incremento del 4,6% con respecto al año 2023 con los 
mismos días de funcionamiento. 

Estas cifras confirman la apuesta de los malagueños por el transporte público como 
modo de desplazamiento mayoritario a la hora de acudir a la Feria, ya que se registra 
incremento de viajeros cada año de forma progresiva desde hace más de una década. 
Los datos a mensajes lanzados desde el Ayuntamiento de Málaga para fomentar el uso 
de los autobuses urbanos, que durante estas fechas están dando servicio a la ciudadanía 
las 24 horas desde el viernes de los fuegos artificiales (16 de agosto) hasta la madrugada 
de hoy, domingo, 25 de agosto. 

En estos días se ha puesto a disposición de la ciudadanía la flota completa de la EMT, 
compuesta por 300 autobuses adaptados a personas con movilidad reducida y con las 
últimas tecnologías.  

Además, al servicio habitual de transporte colectivo durante el día, se han sumado 16 
líneas especiales desde las 20:00 horas, así como la línea F durante el día y la noche (24 
horas de funcionamiento ininterrumpido desde el mediodía del sábado 17 hasta la 
mañana de hoy, domingo 25). El refuerzo de líneas nocturnas ha supuesto incrementar 
un 25% los servicios disponibles con respecto a un día normal. 

1.170 toneladas de basura 

Durante los ocho días de la Feria de Málaga 2024 se han recogido 1.170 toneladas de 
basura, un 3,9% menos que el año pasado. Limasam ha obtenido estas cifras a partir de 
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los datos de recogida desde el primer día de la Feria hasta las primeras horas de hoy, 
domingo 25 de agosto. 
  
La suma global de recogida entre el Cortijo de Torres y el centro histórico ha alcanzado 
las 1.170 toneladas. En el Cortijo de Torres, se han recogido 479 toneladas de basura, lo 
que representa un incremento de un 1%. Por su parte, en el centro histórico la cantidad 
de basura recogida ha sido inferior, bajando un 6,8%: se ha mantenido la cifra registrada 
en contenedores y ha descendido la cantidad de basura recogida del suelo.  Estas 
cantidades suponen un descenso significativo de los desperdicios arrojados a la vía 
pública, lo que significa una mejora del comportamiento cívico y la apuesta por 
recuperar en el centro la celebración tradicional. También se corresponde con la 
consolidación del Real de la Feria. 
 
Como el año anterior, se ha realizado una recogida selectiva de papel y cartón en el 
centro histórico que junto a la recogida puerta a puerta de cartón iniciada en 2022 en 
Cortijo de Torres ha sumado un total de 3,3 toneladas, lo que supone un incremento en 
la recogida de cartón del 6,5% con respecto a 2023. 
  
Asimismo, se ha mantenido el solar en calle Beatas como centro de transferencia y de 
recogida de residuos a los establecimientos de restauración y se ha instalado un 
autocompactador para reducir el número de contenedores situados en las calles del 
centro histórico. 
 
Por lo que se refiere a los medios materiales, Limasam ha contado con 104 vehículos 
entre recolectores, baldeadores, barredoras y vehículos de apoyo. Se ha utilizado en las 
barredoras cepillos con mayor densidad de pelo, y sopladoras manuales. En el servicio 
de baldeo mixto se ha mantenido el empleo de un producto de limpieza ecológico y 
biodegradable que facilita la absorción de malos olores, con aroma a pino. Por otra parte, 
durante esta semana, se han distribuido 5.000 papeleras de cartón y 1.155 papeleras de 
50 litros de capacidad. 

Seguridad 

En materia de seguridad, al igual que en años anteriores, se han extremado las medidas 
de control con respecto a la prevención de actividades delictivas y el control de objetos 
peligrosos. Además, se ha puesto especial atención en vigilar la venta de alcohol a 
menores, el cumplimiento de los horarios de cierre de establecimientos, la ocupación de 
la vía pública, la inspección de casetas o cualquier actividad incívica contemplada como 
infracción en la Ordenanza de Convivencia. Durante toda la semana, la Policía Local ha 
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contado con una media de 468 efectivos diarios en el marco del dispositivo especial 
establecido en coordinación con Policía Nacional y Guardia Civil, así como Bomberos y 
Protección Civil. 

Este año, la Policía Local ha intervenido en 223 riñas y ha denunciado a 241 personas por 
hacer sus necesidades en la vía pública, a 20 por permanencia y concentración de 
personas consumiendo bebidas alcohólicas a 6 menores por consumo de alcohol y 21 
personas por ejercer labores de ordenación y aparcamiento de vehículos sin 
autorización. Se han realizado un total de 3.037 cacheos preventivos. 

Asimismo, los agentes locales han realizado un total de 290 actuaciones por decomiso 
que han supuesto la intervención de 235 unidades de sustancias estupefacientes, en la 
mayoría de los casos hachís; así como 1.356 unidades de bebidas; y 56 de tabaco. 

Respecto a establecimientos públicos y casetas, durante toda la semana de Feria se han 
llevado a cabo 1.027 intervenciones, las cuales han dado lugar a 871 denuncias. En este 
sentido, destacan 13 por no ocupar el 50% de la superficie de la caseta con mesas y sillas 
y 2 por no respetar las condiciones del derecho de admisión de personas. Igualmente se 
han denunciado a una atracción por incumplimiento de la ordenanza. 

En este sentido, se ha producido un total de siete cierres cautelares de casetas de 24 
horas en el Real de Cortijo de Torres: una por usar el nombre distinto al indicado en la 
solicitud de autorización; dos por reincidir en el incumplimiento de las condiciones de 
seguridad relativas a las puertas de emergencia; una por reincidir en no ofrecer servicio 
de comidas pese a ser una caseta familiar; y tres por reincidir en el incumplimiento de 
disponer mesas y sillas en el 50% de la superficie del establecimiento hasta las 2:00 
horas, como se señala en la nueva ordenanza que fue actualizada en abril de 2024 . Una 
de ellas fue clausurada durante el resto del periodo de Feria (viernes y sábado) por la 
comisión reiterada de esta misma infracción. En total, se han realizado 23 
apercibimientos en las casetas del Real. 

En cuanto a la vigilancia del tráfico para fomentar la seguridad vial, se han llevado a cabo 
un total de 25 controles preventivos de alcoholemia y drogas que han supuesto la 
realización de 2.081 pruebas por parte del Grupo de Investigación de Accidentes y 
Atestados (GIAA) de la Policía Local de Málaga, a raíz de los cuales en 95 casos los 
conductores han dado positivo por alcoholemia con multa y 9 han sido un positivo penal. 
Igualmente se ha procedido a la inmovilización de un total de dos vehículos. En este 
sentido, la Policía Local también ha implementado un dispositivo para impedir la 
circulación en determinadas vías y realizar los desvíos necesarios para asegurar la 
movilidad durante la Feria. 

En su conjunto, la Policía Local ha realizado 17.237 servicios dedicados a la Feria, con una 
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media de 1.915 diarios desde la noche del 16 de agosto al sábado 24. Se han producido 
un total de 40 detenciones. Entre estas, figuran cuatro por robo con violencia, diez por 
atentado a la autoridad, cinco por lesiones, tres por venta de droga y tres por violencia 
de género. Igualmente, se han producido dos detenciones por agresión sexual por 
tocamientos en el recinto ferial. En la primera, registrada el domingo 18, la Policía Local 
detuvo a un individuo por realizar supuestos tocamientos a una joven que se encontraba 
en la parada de taxis situada en la zona norte del Real. Posteriormente, el jueves 22 fue 
detenido otro individuo como presunto autor de una presunta agresión sexual por 
tocamientos a una menor. 

Además, de todo el grueso de policías locales pertenecientes a las distintas unidades 
territoriales, han continuado prestando sus servicios en materia de seguridad el Grupo 
Operativo de Apoyo (GOA) y la Unidad Canina. A ellos se les suman otros grupos como 
el Grupo de Investigación y Protección (GIP), el Grupo de Protección de la Naturaleza 
(Grupona) o el citado Grupo de Investigación de Accidentes y Atestados (GIAA). Se ha 
contado con la con la red de videovigilancia en el Centro, formada por 68 cámaras 
distribuidas por distintos puntos, así como con el sistema de vigilancia aéreo con un 
dron, que ha sobrevolado todos los días de Feria el entorno del Real para captar 
imágenes de cualquier incidencia que se pudiera producir. 

En lo referente al paseo de caballos, se han realizado un total de 486 intervenciones y 
465 controles en el recinto ferial, con un balance de 21 denuncias, entre las que destacan 
dos expulsiones del recinto ferial por distintos motivos, dos retiradas de acreditación de 
acceso y ocho denuncias por no ir vestidos de forma tradicional, entre otras. El trabajo 
de los agentes pertenecientes a la Unidad de Caballería de la Policía Local de Málaga, 
junto con la Unidad de Caballería de Policía Nacional, ha hecho posible, un año más, que 
el cumplimiento de la normativa específica haya sido mayoritario. 

En cuanto al Real Cuerpo de Bomberos, cada día se ha contado con una dotación en el 
Centro y dos dotaciones en turnos de tarde y noche en el Real. La intervención más 
destacada ha sido el incendio de un camión estacionado en el aparcamiento reservado 
a vehículos de atracciones el pasado martes 20, sin que se registrara daños personales.  

Por su parte, los servicios de Protección Civil han atendido un total de 248 avisos, y han 
realizado 156 asistencias de diversa naturaleza, destacando las 62 por posibles 
intoxicaciones etílicas, 32 limpiezas o atenciones de heridas por cortes o caídas, 22 por 
mareos y la localización de dos menores que se habían perdido. En este sentido, se han 
repartido más de 570 pulseras identificativas para menores. Durante toda la Feria se ha 
contado con la colaboración de agrupaciones de voluntarios de otros municipios como 
Sevilla, Antequera, Benalmádena, Mijas, Alhaurín de la Torre, Ronda y Campillos. 
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Movilidad 

Este año también se ha organizado un dispositivo especial para el servicio de taxis y las 
paradas de los mismos. Así, para atender a la demanda de este servicio durante las 
jornadas de la Feria, el Ayuntamiento ha mantenido la supresión de turnos y descanso 
obligatorio iniciada el 1 de julio, lo que ha permitido tener toda la flota dispuesta para dar 
mejor servicio a la ciudadanía. Las dos paradas de taxis establecidas en el Real de la Feria 
han estado en funcionamiento las 24 horas del día. 

En cuanto al tráfico, ha habido normalidad en los desplazamientos a la Feria de Málaga. 
Asimismo, los cortes de tráfico y los filtros establecidos han permitido el correcto 
funcionamiento del eje reservado al transporte público para autobuses urbanos y taxis 
en camino San Rafael y en Ortega y Gasset, así como la movilidad en el interior de las 
barriadas situadas en el entorno del recinto ferial. Los accesos al centro se han habilitado 
de acuerdo a los horarios de entrada y salida en función de la presencia de personas 
para garantizar la seguridad vial. 

Respecto a la ocupación de los aparcamientos en el centro histórico, éstos han 
alcanzado el 71% de ocupación media durante las horas de la Feria del Centro.  La red 
de aparcamientos municipales situados en el centro y su entorno ha ofrecido un total de 
5.066 plazas distribuidas en diversos aparcamientos. 

Por su parte, en el Real en Cortijo de Torres la oferta de zonas de estacionamiento para 
vehículos con 4.850 plazas en distintos espacios en el entorno del recinto ferial y 2.990 
para motos han registrado una ocupación media del 60%.  

Asistencia sanitaria 

Un año más, la Feria de Málaga ha vuelto a ser un espacio cardioprotegido, con más de 
40 desfibriladores móviles repartidos en los módulos fijos de Protección Civil en el centro 
y el Real, así como en los vehículos policiales y sanitarios y los instalados en 15 casetas 
de Cortijo de Torres en colaboración con la Federación Malagueña de Peñas, Casas 

Expacientes de la Unidad de Medicina Intensiva (Expaumi), que cuenta actualmente con 
690 desfibriladores registrados en dependencias municipales, vía pública y autobuses 
urbanos, así como en otras instituciones y centros tanto públicos como privados. La 
ubicación puede consultarse en https://desfibriladores.malaga.eu/. 

Por su parte, el dispositivo sanitario municipal, coordinado por la Unidad Médico Sanitaria 
de Bomberos y que se mantiene operativo hoy (al permanecer abiertas las atracciones) 
ha contabilizado un total de 986 actuaciones, de las cuales 140 han sido en el Centro y 
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846 en el Real. La mitad de asistencias han sido por abuso de alcohol, seguidas de 
heridas leves. 

Vía Pública, Actividad Comercial y Sanidad Alimentaria  

El Área de Comercio, Vía Pública y Fomento de la Actividad Empresarial ha autorizado 
este año en el Real un total de 98 atracciones y 249 instalaciones dedicadas a la venta 
de alimentos y juegos recreativos; mientras que en el Centro han sido 35 puestos de 
venta ambulante. Esta actividad económica ha posibilitado el empleo de más de 1.400 
personas durante la Feria 2024. 

En lo que se refiere al control alimentario, el Servicio de Sanidad y Consumo, con la 
colaboración de la Policía Local, a través del GRUPONA, y la Guardia Civil, a través del 
SEPRONA, desarrolla un plan especial de inspección higiénico-sanitario tanto de 
establecimientos que comercializan o sirven alimentos como de vehículos que lo 
suministran, ya sea en el recinto ferial o en la Feria del Centro de la ciudad. Así mismo, se 
ha mantenido la colaboración con el departamento de Inspección Pesquera y Acuícola 
de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, para los dispositivos de 
control de tallas reglamentarias y trazabilidad de productos de la pesca, en 
cumplimiento del Plan de Inspección Pesquera de Andalucía. 

Los distintos dispositivos de control en los accesos a la Feria han dado lugar al 
levantamiento de 87 actas por irregularidades y a la intervención de un total de 
394,95 kilos de productos por distintos motivos: pérdida de frío, irregularidades en la 
información alimentaria, no acreditación de origen, transporte en vehículos no 
autorizados, etc. El número de vehículos controlados en estos dispositivos ha sido de 
1.167. 

En cuanto al Servicio de Vía Pública, en la Feria del Centro se han levantado dos actas 
por incumplimiento de la ordenanza, en concreto, por falta de autorización para ocupar 
la vía pública. Estos incumplimientos se han localizado en las calles Granada y Strachan. 

Asimismo, se ha intervenido sin levantamiento de actas una decena de venta ambulante 
no autorizada de artículos de feria, en particular flores y abanicos.  

En el recinto ferial, en colaboración con la Policía Local, se ha levantado un acta a un 
puesto de zumos por venta de alcohol. Igualmente, se ha intervenido, sin levantamiento 
de actas, en 35 puestos de venta de artículos infantiles como globos con luces, varios de 
venta de fotos con personajes de ficción infantil, una máquina de punching (puñetazos) 
no permitida y otros ambulantes no autorizados de venta de abanicos y otros artículos.  

Por otra parte, se ha colaborado con Policía Local para retirar venta no autorizada, 
especialmente de bolsas de hielo en la Explanada de la Juventud; y se ha prestado 
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colaboración a la empresa de control de sonido contratada por el concesionario de la 
Feria para reducir la emisión de música en zona de atracciones. 

Campañas de prevención  

Durante toda la semana de Feria, y con el objetivo de garantizar la celebración de una 
Feria libre de violencia machista en todas sus manifestaciones, el Consistorio ha 

Este año, la práctica totalidad de las casetas del Real de la Feria se han adherido como 

los equipos de prevención de los puntos violetas durante la Feria en el Real con una 
unidad fija en la zona de la Juventud y otra itinerante en horario de 21:00 a 2:00 horas. 
Además, como novedad, este año se ha instalado un punto violeta en el Centro Histórico 
en horario de 14:00 a 18:00 horas.  

Se han realizado rutas durante toda la semana para informar sobre la ubicación de los 
puntos violetas, qué información pueden obtener y cuál es la finalidad de la campaña. 
Desde el sábado 17 de agosto han sido informadas 2.500 personas.  

El Área de Derechos Sociales ha llevado a cabo esta acción junto a la Asociación Cívica 
para la Prevención (ACP), cuyo personal es el encargado de la atención en estos puntos, 

siempre en coordinación con los cuerpos de seguridad.  

Por su parte, el Área de Juventud del Ayuntamiento de Málaga, con el apoyo de la 
Asociación Cívica para la Prevención, ha reforzado su labor preventiva orientada a los 
jóvenes que han asistido a la Feria mediante acciones de información y mediación ante 
conductas de riesgo para la salud, especialmente el consumo de alcohol y sustancias 
estupefacientes, así como sobre una sexualidad segura. Este año, además, se ha 
ampliado la información preventiva sobre los efectos negativos del consumo de vapers 
y bebidas energéticas. 

Los técnicos especializados para promover el ocio saludable han atendido a más de 
2.000 jóvenes que han podido informarse de métodos de protección sexual o ante 
drogas y alcohol en la carpa situada en la explanada de la Juventud, y se han repartido, 
de forma gratuita, un millar de preservativos, más de 900 controles de alcoholemia y 
más de 300 tapa vasos. 

Asimismo, se han difundido mensajes de sensibilización en las redes sociales y la web del 
área, así como en pantalla gigante del escenario de la Explanada de la Juventud y en 
abanicos y soportes para móviles que también se han repartido de forma gratuita entre 
los jóvenes. 
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Feria accesible 

La Feria de Málaga de este año también ha contado con un servicio de préstamo gratuito 
de material ortoprotésico (scooters, sillas de ruedas, andadores y muletas) para facilitar 
el uso y disfrute de las fiestas de las personas con movilidad reducida en el Real. El punto 
móvil, ubicado en la entrada principal (avenida de las Malagueñas), ha estado operativo 
todos los días de 20:00 a 2:00 horas y ha sido utilizado, de media, por una veintena de 
personas cada día. 
 

 

 


